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Los actos tuvieron lugar el 23 y 24 de mayo. La tarde del 23 los congresistas 

pudieron asistir a dos conferencias de gran interés. La primera trataba sobre 

Nuevas Obligaciones Planes de Igualdad e Información Salarial Desglosada 

por Sexos, con la intervención de Jorge Gómez Adán, Abogado de ARINSA. 

En la segunda, Enrique Torres de MERCER habló sobre La Compensación de 

la Alta Dirección en un contexto cada vez más internacional. Posteriormente 

se ofreció un coctel a los asistentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El viernes, 24 se celebró la Asamblea General de Socios, donde se 

presentaron las acciones realizadas por la Asociación en el 2018, se trataron 

los principales problemas que afronta el Sector para el 2019, se sometió a 

aprobación las cuentas y el presupuesto y se aprobaron los cargos del Comité 

Ejecutivo que correspondían renovar. Cumplidas las obligaciones estatutarias 

se sucedieron las oportunidades para departir con otros asistentes.  

Tras la pausa, el Presidente de ASEFAPI, Francisco Perelló presentó los datos 

relativos a la situación del sector. Para finalizar agradeció a los asistentes su 

presencia y especialmente a las empresas TSBïTRANSABADELL, COLEP IMTO, 

LAIEX y BRENNTAG que una vez más han colaborado con ASEFAPI en la 

organización del evento.   

 

 

 

 

 

 

 

 

Éxito del Congreso Sectorial de ASEFAPI  
 

El pasado mes de mayo se celebró en Sevilla, el congreso anual de socios de ASEFAPI con la asistencia de los 
responsables de las empresas asociadas. Durante el encuentro se analizó la situación del mercado y los retos a 
afrontar por el sector.  

 
El día 24 también se dieron dos ponencias de 

gran interés. Antonio Rivero de GRAYLING 

habló sobre el Futuro de la Publicidad en los 

Medios y la Importancia de los Asuntos Públicos, 

y, como broche final, contamos con la 

intervención del Profesor Gay de Liébana, que 

hizo un personal análisis de la situación actual 

de la economía en España. 
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Carta al Sector 

Estimados colegas, 

 

Son muchos los cambios que la nueva situación política nos ha anunciado 

justificando un cambio hacia una igualdad necesaria. Normativa que parece 

confeccionada por personas que no conocen el entorno empresarial. 

 

La nueva normativa sobre el registro horario puede derivar en una rigidez del control 

de horas y actividad de los empleados más propios del siglo pasado, lo que 

resultaría absolutamente contraproducente teniendo en cuenta el peso de la 

tecnología, el trabajo presencial y las medidas de conciliación en el mercado laboral 

español. La clave para regular el trabajo en el siglo XXI no es la imposición ni la 

amenaza de sanciones, sino la flexibilidad en aras de adaptar la normativa sin 

tender a patrones anacrónicos. 

 

Por otro lado, el camino para aumentar los salarios y mejorar la economía no puede 

ser el aumento de la presión fiscal a las empresas, serán los incrementos de 

productividad y competitividad los que mejores los ingresos fiscales, los que 

posibiliten los incrementos salariales y los que aporten mayores recursos para la 

mejora de la sanidad, educación y bienestar social, y no al revés. 

 

Estos cambios que están fuera del alcance de nuestra mano nos van a afectar, pero hay otro aspecto, más importante, 

del que es necesario reflexionar.  

 

Pienso que muchas empresas se han estancado en desarrollos en la misma dirección, buscan ganar cuota de 

mercado a través del precio y no en la diferenciación, en donde cobra importancia la innovación.  

 

Si la industria de pinturas actual continúa ofreciendo productos para atender las mismas necesidades y continúa 

buscando, principalmente, reducir costes, irremediablemente se estancará y no tendrá la posibilidad de ofrecer 

soluciones a muchos de los retos futuros planteados que, seguramente, otras muchas industrias están dispuestas a 

solucionar o al menos a ofrecer alternativas. 

 

No se puede generalizar, ya que hay compañías que son muy innovadoras y realmente se están adaptando a los 

cambios de la sociedad y a los retos futuros, pero lo cierto es que estos ejemplos son muy pocos y muchas 

compañías, aun se muestran reactivas a los cambios de sus competidores para generar sus propios productos. 

 

No quiero pensar que nuestro sector no pueda encontrar nichos de mercado y el arte de pintar se vuelva una actividad 

para trogloditas. Por ejemplo, el hecho de que quizás, muchos milenials no sientan la misma necesidad de pintar su 

hogar que sus padres, y menos si se percatan de las diferentes actividades que puede implicar el cambio de color de 

una pared. Los jóvenes actuales son más minimalistas y están más preocupados por otros temas que el cambiar el 

color de su hogar, si no les representa una actividad emocionante o que les genera nuevas sensaciones. 

 

Nuestra industria puede y debe ser un actor impulsor con nuestros recubrimientos de las ciudades inteligentes, de la 

economía circular, industria 4.0 de la inteligencia artificial, robótica, o de la huella de carbono. 

 

Un cordial saludo, 

 

Francisco Perelló 

 

 

Francisco Perelló,  
Presidente de ASEFAPI y  

CEO de VALRESA 
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2018 en Cifras 
El Presidente de ASEFAPI, Francisco Perelló, ha presentado en el Congreso Sectorial celebrado en Sevilla, los resultados 

del sector del año 2018. En el 2018 el sector incrementa las ventas un 1,2% en valor y en 0,9% en volumen. El sector 

industrial incrementó un 1,8% y la decoración un 1,1%. El sector de tintas experimentó un leve retroceso de 0,3%. 

 TONELADAS EUROS (Miles) 

SECTORES 2017 2018 % Incr. 2017 2018 % Incr. 

PINTURAS PARA DECORACIÓN 

Y CONSTRUCCIÓN 
247.116 249.681 1,0 606.632 613.488 1,1 

PINTURAS PARA LA INDUSTRIA  208.094 210.591 1,2 834.406 849.209 1,8 

PINTURA EN POLVO 21.630 22.474 3,9 87.613 86.737 -1,0 

TINTAS DE IMPRIMIR 62.823 61.755 -1,7 187.541 186.979 -0,3 

                                                            TOTAL   539.663 544.501 0,9 1.716.192 1.736.412 1,2 

 

Según un reciente informe de la CEOE la economía española 

mantiene ritmos de crecimiento notables en la primera parte de 

2019 del 0,7% y retrasa su desaceleración gracias al 

dinamismo de la demanda interna. 

 

Nuestras exportaciones se están viendo afectadas por la 

desaceleración global y el aumento de las tensiones 

proteccionistas, aunque con mayor debilidad de las 

importaciones. La demanda interna ha estado sostenida por 

unas condiciones financieras expansivas, la recuperación de la 

construcción y el notable incremento del empleo.  

 

La desaceleración del consumo de los hogares contrasta con 

el positivo comportamiento del empleo y el incremento de los 

salarios.  La inversión empresarial recupera su vigor, con tasas 

próximas al 7%. 

 

Preocupa la productividad, que es negativa por segundo 

trimestre consecutivo, a lo que se une el repunte de la 

remuneración por asalariado y los costes laborales unitarios 

crecientes, lo que puede implicar una pérdida de 

competitividad. 

 

En el segundo trimestre el consumo de las familias podría 

verse apoyado por la desaceleración de la inflación, el aumento 

de salarios y pensiones y la creación de empleo. El indicador 

de confianza del consumidor en abril y mayo se ha mantenido 

en niveles similares a los registrados en el primer trimestre. 

 

Las matriculaciones de turismos, tras acumular siete meses de 

caídas, mostraron un ligero repunte en el mes de abril gracias 

al impulso de las empresas de alquiler de coche, pero volvieron 

a caer en el mes de mayo. 

Perspectivas de la Economía Española 
Los cinco primeros meses del año acumulan una caída 

promedio del -5,1%. Existe una demanda contenida de 

compradores de vehículos que no materializan la compra 

por la incertidumbre. 

 

La inversión en equipo sigue configurándose como el 

componente más dinámico de la economía, influida por la 

mejora de las expectativas para la economía española.  

 

La inversión en construcción continuó registrando un 

comportamiento positivo en los primeros meses de 2019, 

observándose un mayor dinamismo en la obra civil y 

cierta desaceleración en la edificación residencial. En 

concreto, la superficie a construir, según los visados de 

obra nueva, registró un crecimiento del 11,4% en el primer 

trimestre.  

 

Las perspectivas para 2019 siguen siendo positivas y la 

desaceleración prevista para 2019 se retrasa a la vista de 

los indicadores disponibles para el segundo trimestre, por 

lo que algunas instituciones han revisado al alza su 

previsión para este año. 

 

La demanda interna continuará como el principal motor 

del crecimiento. Existen factores que pueden limitar el 

avance del consumo de las familias como el menor ritmo 

de creación de empleo derivado del aumento de los 

costes laborales y de la presión fiscal empresarial o una 

cierta recuperación de la tasa de ahorro, que se encuentra 

en niveles mínimos. 

 

El entorno actual se caracteriza por una elevada 

incertidumbre. 
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ASEFAPI, junto con QUIMACOVA, organizó el pasado 28 de mayo una 

jornada en Valencia, sobre almacenamiento de sustancias químicas y 

principales cuestiones a tener en cuenta antes y durante las 

inspecciones. Más de 50 empresas asistieron a la jornada que contó con 

la presencia de inspectores de la Generalitat Valenciana encargados de 

realizar los controles de cumplimiento de esta Comunidad. 

 

 

El pasado 6 de Junio, el Ministerio de Sanidad celebró en Madrid una 

jornada sobre el Reglamento Europeo de Biocidas. 

  

Se impartieron ponencias de gran interés para el sector, entre otros 

asuntos respecto al proyecto europeo de inspecciones BEF-1 sobre 

artículos tratados (mezclas que contienen activos biocidas, como las 

pinturas al agua que contienen conservantes) en el marco del 

Reglamento de biocidas, las medidas aplicables para la autorización 

de productos biocidas en España y también se incluyó una ponencia 

sobre la situación actual del proceso de notificación de fichas 

toxicológicas. 

 

REACH 

Calidad de los 

Expedientes de 

Registro 
 

La ECHA (Agencia Europea de 

Productos Químicos) lleva mucho 

tiempo hablando sobre la ñcuesti·n de 

la calidad de los expedientesò. En 

2018 se publicó un informe del 

Ministerio alemán sobre los 

expedientes de registro y 

recientemente se han dado varias 

acciones por parte de las ONG. 

 

La ECHA confirmó que habían 

identificado la necesidad de obtener 

mas información en la mayoría de los 

expedientes de registro revisados.  

 

Según la ECHA hay tres categorías 

diferentes: Deficiencias obvias, Falta 

de actualización y Falta de 

explicaciones. 

 

La Comisión Europea y la ECHA están 

examinando medidas correctivas 

concretas mediante la elaboración de 

un plan de acción conjunto. Estas 

medidas podrían en algunos casos 

llegar a proponer la retirada de 

números de registro y sanciones que 

ya han empezado a producirse. 

 

CEFIC ha iniciado también un 

Programa de Mejora de los 

Expedientes. Paralelamente FEIQUE 

está desarrollando acciones de 

Análisis de Situación de los 

expedientes de registros nacionales.  

 

Las empresas españolas con registros 

REACH están recibiendo 

notificaciones del Ministerio de 

Transición Ecológica para que 

verifiquen que están al día en sus 

registros.  

Jornada Almacenamiento de 
Productos Químicos 

Jornada Reglamento Europeo 
de Biocidas 
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ASEFAPI estrena nueva Web 
ASEFAPI ha renovado 

completamente su página web. 

Con un diseño original, 

moderno y sencillo, está 

diseñada para facilitar la 

navegación a los usuarios y 

permitir el acceso a los distintos 

contenidos de una manera fácil 

y rápida. 

 

Destacan nuevas secciones 

como la de ñlas marcas del 

sectorò y la posibilidad de estar 

al día en la zona de Novedades.  

 

Los socios de ASEFAPI 

disponen de una zona de 

acceso exclusivo con gran 

cantidad de información de 

valor añadido. 

http://fomentoalumni.com/
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Sentencia de la 

Audiencia Nacional 

sobre salario mínimo 
 

La sentencia de la Sala de lo Social de la 

Audiencia Nacional de 24 de mayo de 2019  

resuelve una demanda de conflicto colectivo, 

desestimando la pretensión de los sindicatos 

respecto a que los trabajadores que perciben 

prima tengan derecho a que su salario incluya 

900 euros mensuales por 14 pagas más los 

complementos salariales de convenio y la prima 

de producción, aunque la suma de dichos 

conceptos supere 12.600 euros anuales. 

Considerando la Audiencia Nacional que las 

reglas de compensación y absorción 

establecidas no pueden desbordar el mandato 

legal, donde queda perfectamente claro que la 

compensación y absorción está referida, en su 

conjunto y cómputo anual, con el propio SMI. 

 

De estimarse la tesis de los demandantes, la 

revisión del SMI tendría un efecto multiplicador 

sobre todos los convenios colectivos cuyos 

salarios bases fueran inferiores al SMI, que se 

convertiría, de este modo, en salario base o 

salario fijo por unidad de tiempo para todos los 

trabajadores, lo cual modificaría radicalmente su 

naturaleza jurídica y violaría el papel de la 

negociación colectiva, 

Registro horario de la 

jornada de trabajo 
 

El Real Decreto-Ley 8/19 impone a las empresas la 

obligación de realizar un registro del inicio y finalización 

de la jornada de trabajo de cada trabajador. La forma de 

implantar la medida es mediante la negociación 

colectiva, el acuerdo de empresa con el Comité o 

decisión unilateral de empresarios tras consulta con los 

representantes de los trabajadores.  

  

La obligación afecta a todos los trabajadores. No 

necesariamente debe de ser un mismo sistema para 

todos ellos ya que pueden adaptarse a cada 

circunstancia. 

  

La obligación es exigible a partir del 12 de mayo. Dado 

que existe total libertad para establecer cualquier 

sistema y múltiples circunstancias, los consultores 

recomiendan valorar opciones que dejen constancia del 

cumplimiento con los menores costes y distorsiones.  

  

Con un pequeño rodaje realizado y ofertas de solución 

que llegan a las empresas, ASEFAPI propuso una 

jornada de puesta en común de los responsables de 

RR.HH. de las empresas de ASEFAPI para comentar 

alternativas. La jornada se realizó en la Sala Virtual (por 

Internet) de ASEFAPI el pasado 20 de mayo y contó con 

la presencia de abogados laboralistas de ARINSA 

(despacho que asesora a FEIQUE en la negociación e 

interpretación del Convenio) que pudieron aclarar las 

dudas de los socios.  

 

ASEFAPI ha llegado a un acuerdo con el despacho 

especializado en derecho tributario FIDE.  

 

FIDE ofrece diversas ventajas a las empresas asociadas y 

sus directivos en servicios de asesoría tributaria en todas las 

áreas de la empresa con una marcada especialidad en el 

ámbito de la imposición indirecta, tanto Impuestos 

Especiales, como Aduanas e IVA. Dentro del ámbito 

tributario tienen un gran reconocimiento en impuestos 

especiales (Alcoholes, etc.), asunto que trae gran 

responsabilidad para muchas empresas. 

 
  

 

Fiscalidad. Nueva Asesoría de Asefapi 
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La información que contiene este artículo es 

de carácter general y no constituye 

asesoramiento jurídico 

La adquisición y consolidación de derechos por parte de la 

plantilla y su compleja ñretiradaò o posterior supresi·n, se 

constituye como un punto de especial conflictividad entre 

Dirección empresarial y trabajadores. 

Por ello, y bajo este marco, resultan especialmente 

interesantes Sentencias como la dictada por nuestro Tribunal 

Supremo el pasado día 21 de febrero de 2019. 

Concretamente dicho pronunciamiento establece con total 

rotundidad: 

ñLa condici·n m§s beneficiosa solo resulta posible en el 

marco del artículo 3.1 c) ET, esto es, como producto de la 

voluntad de las partes manifestada ïexpresa o tácitamente- 

en el contrato de trabajo; pero no el marco de una relación 

que, en modo alguno cabe calificar de contrato de trabajoò. 

La Sentencia desestima un recurso de casación para la 

unificación de doctrina interpuesto por ex trabajadores ya 

jubilados y viudas de ex trabajadores de la Oficina de 

Compensaciones de la Energía Eléctrica (OFICO) contra la 

STSJ de Madrid 14 de noviembre de 2016, que resolvió el 

recurso de suplicación formulado contra la Sentencia del 

Juzgado de lo Social núm. 36 de Madrid de 20 de noviembre 

de 2015, recaída en autos 384/2015 seguidos por los 

demandantes ïahora recurrentes- frente a la comisión 

Nacional de Mercados y la Competencia y Segurcaixa 

Adeslas SA de Seguros y Reaseguros. 

OFICO y otras empresas eléctricas crearon hace años 

IBESVICO, sociedad que prestaba asistencia médica a los 

trabajadores de las empresas. El Convenio colectivo de 

OFICO para los años 1988 y 1989 preveía que la empresa se 

comprometía a sufragar el costo de las sociedades sanitarias 

y de IBESVICO, reconociendo que los trabajadores tendrían 

derecho, después de su jubilación, a percibir estas ayudas; 

asimismo, que, en caso de fallecimiento de un empleado o un 

jubilado, ñlas viudas tendrán derecho a seguir percibiendo las 

ayudas previstas en este apartadoò. 

 

 

 

 

Jorge Gómez Adán 

Abogado ARINSA 

 

La condici·n m§s beneficiosa 
ñsurgeò ¼nicamente en el 
marco del contrato de trabajo 
individual. 
 

En 1998 se produjo la liquidación de OFICO, 

trasladando sus funciones y medios a la Comisión 

Nacional de la Energía. En 2001, se alcanzó un 

acuerdo entre ambas, en la que esta segunda 

sumía los costes de las pólizas de las sociedades 

médicas de los trabajadores jubilados de OFICO. 

Dicha asunción de costes ha sido realizada 

posteriormente por la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia. Esta última, el 6 de 

abril de 2015 envió una notificación a los jubilados 

y causahabientes de estos en la que les informaba 

que no iba a proceder a la prórroga de las pólizas 

sanitarias, quedando extinguidas a las 24 horas del 

30 de abril de 2015. 

Los demandantes (jubilados y viudas de ex 

trabajadores) consideran que existe una condición 

más beneficiosa y, en consecuencia, solicitan que 

se declare su derecho a seguir percibiendo la 

correspondiente ayuda sanitaria. 

Afirma el Tribunal Supremo que entre los jubilados 

y viudas de ex trabajadores y la empresa no existe 

vinculación contractual laboral alguna, ni existía en 

el momento de la pretendida conformación de la 

condición más beneficiosa, por lo que ñno existe la 

m§s remota posibilidad de que [é] pueda existir 

condición más beneficiosa algunaò.  

La citada resolución se constituye, por tanto, como 

un importante antecedente a considerar.  
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Medidas de Contingencia para el Brexit 

Por parte de FEIQUE y CEFIC, se 

seguirá insistiendo del riesgo de 

interrupción en la cadena de 

suministro, a pesar de que la 

propia Comisión Europea reitera 

que no tiene intención de tomar 

ninguna medida de contingencia o 

legislativa para una transferencia 

de registros REACH para las 

nuevas importaciones.  

  

Es por ello, que resulta de gran 

importancia informar a las 

empresas usuarias/consumidoras 

de productos químicos (automóvil, 

laboratorios, construcci·né dos 

tercios de los productos químicos 

van a estos sectores) que deberían 

tomar medidas al respecto. 

  

 
 

La Comisión Europea ha publicado una comunicación sobre la situación de los 
preparativos de las medidas de contingencia para el Brexit, que se puede consultar 
en su página web. En el que cita: 
  
En cuanto a las sustancias químicas, la comunicación establece que, a finales de 

abril de 2019, los registros REACH de 463 sustancias se habían transferido a los 

Estados miembros de la EU-27, mientras que 718 seguían estando registrados 

únicamente por los solicitantes de registro establecidos en el Reino Unido (hay que 

tener en cuenta que en este grupo hay sustancias intermedias y NONs). La Agencia 

Europea de sustancias y preparados químicos (ECHA) abrió una "ventana Brexit" 

en REACH-IT para tomar las medidas necesarias para transferir sus registros 

REACH antes de la fecha de retirada. Tras la última prórroga del período del artículo 

50, apartado 3, la ECHA mantiene abierta la ventana del Brexit hasta el 31 de 

octubre de 2019. Se alienta encarecidamente a las empresas con solicitantes de 

registro en el Reino Unido que aún no hayan transferido sus registros a los Estados 

miembros de la UE-27 a aprovechar esta oportunidad y a tender una mano y 

coordinarse con los posibles solicitantes de registro y los usuarios intermedios 

basados en la UE-27. Si no se transfieren los registros, los productos químicos en 

cuestión no podrán comercializarse en el mercado de la UE a partir de la fecha de 

retirada. En el ámbito de las autorizaciones REACH, los solicitantes de autorización 

con sede en el Reino Unido deben transferir su solicitud a una empresa con sede en 

la EU-27 para evitar interrupciones en el suministro.  

--- 
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La Campaña Pinta la Vida 
de ASEFAPI premiada en 

el Publifestival 2019 

La agencia de publicidad Anónimo Advertising ha conseguido tres 

premios en el Publifestival 2019, el Festival Internacional de 

Publicidad Social: ñMejor Ejecución en Identidad Corporativaò y 

ñMejor Estrategia en Proyecto o Acción Socialò, ambos otorgados a 

la campaña Pinta la Vida realizada para ASEFAPI (Asociación 

Española de Fabricantes de Pinturas y Tintas de Imprimir) y ñMejor 

Diseño en Contenidos Audiovisuales para Webò por la campaña 

para la Sociedad Gallega del Medio Ambiente. 

ASEFAPI Presenta los Diez Retos del Sector 
 
ASEFAPI ha presentado en la Asamblea los 10 retos más importantes del sector para este 2019, que se 
presenta lleno de desafíos para la industria. 

 

http://www.anonimoadvertising.com/blog/wp-content/uploads/2018/05/Captura-de-pantalla-2017-12-29-a-las-11.29.30.png

